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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Error administrativo RD 2378/20

 
VISTO:

La RD Nº 2378/20 que aprueba modificaciones al Plan de estudios de la Carrera de Maestría en
Educación Superior con orientación en Ciencias de la Salud;

 

CONSIDERANDO:

- Que se ha cometido un error involuntario al generar la resolución aprobatoria en el sistema
GDE atento que se originó como RD, siendo lo correcto "RHCD";

- Que resulta necesario corregirlo;

- El Visto Bueno del Sr. Secretario de Graduados en Ciencias de la Salud;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

 

Art. 1: Dejar sin efecto la RD N° 2378/20 a fin de reparar el error.

Art. 2: Registrar y comunicar.
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